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SERVICIOS INTE~RALES MACRO, S.A.. DE C.V. (GASOLINERA SAN MIGUEL)

. PRESENTE 

,· 
... ~ : : . 

-· _ ASÜNTO: Lieencia Ambiental Única 
· .BITÁCORA: 09/LUA0127 /01/17 

En atenciqn a la solicitu:d ingres~da a esta Agencia ·Ñ:acional de Seguridad='·. lndustrial y de 
Protec~ión~ al Medio Ambiente.del Se.ctor r,-lidr9ca.rburoª, en lo sucesiv9 la AGENCIA, el día 
09 de.Enero. de 2017 y turnada para su· atenión a la Dirección General de Gestión-Comercial, 
adscrifa-ª la Unidad de Gestjgn, S\JQ~_rvisió.n, ]n$P~.cci<ih:. y_V_igil9.nCl9. Comgrcj_?I, por medio del 
cual en su carácter . de representante legal del establecimiento SERVIClo:s INTEGRALES 
MACRO.~ S.A. DE C.V. (GASOLINERA SAN MIGUEL);'co¡:¡.ubicación en DEMOCRACIA .i16, 
COLONIA SAN MIGUEL. MUNIÓPIO. DE . LAGOS .. DE -MÓRENO, ESTADO DE JALISCO, 

.-. . . . ... . ; ... ' j . : . . ' . .. _. 

CODIGO POST AL 47 420,éh. 10: sucesivo el REGULADO, .tramita Licencia· Ambiental Unica 
CLAU.). Una vezevalua la.informació.n presenta_da, y 

l. 

11. 

· :. ---·""-'·--:-e o: N:s 1 ·o· ·n~ A. N D ·o -
.. .. ' , . . - ~ ' , __ . ' 

Que ; esta Dirección General de Gestión Comercial· es · competen~e para revisar, 
evaluar y resolve'r:·,sobr:e··:la l iG'enda Ambiental· Úr:iiG:a.· solicitad~ .::por el · REGULADO, de 
CQ)J.fq[_r;iijdad con lo·~ disRu6~tQ: . en- lo;;_ ~rií&lo~s-:~-f:ri~ción XX\{l_lsy_;. 3f"'fra~c;jg_ rij<:Vill del 
Reg}amer}to lnterlp r de- la Ag~nda Nadonal -d~ $..eguridad lndús.triai y de''. Prot~~·ción al 
MedTó::Am_biente del'Sector}~idrocarburos : . ~ -·~'··· . . : . •· · :·~. ..:: :. · :: .. · 

:. ~ I , 
Que el -~(a: 09 de Enerü ·~de· 20 i:i' se .:·r.i cibiÓ eñ:;; la,-AGENCIA, la .sÓli.citÜcf:ae Licencia 
Ambientai-tJnica~,para el :.~.?ta_qle~,imientG . SERVl~IOS -INTEGRA:L~~- · fy1¡;-CRO, S.A. DE 
C.V. <GAS 9ü NERA _5AN M1Gi.JEL>. misma qu_e f ue íegiStracl~ ~o ii -ríMie" ro de bitácora ~ -
09/LUA0127/0-l l l.7.. . .. ·- ... . - · ___ . ~ ~ .:-' • ., -- \'\,. 

111. Que el REGULAD:b;~g_~~;~~~~-!'li·!~~s:,,réq~islt e?$:'P1~_6~·5~;~g~~~ciéa~-¡¡ trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; ·mi~[.íl o~ .t¡ue· . pr:e~e Qtc( def:f.tto:-~de la solicitud registrada con+ 
bitácora 09 /LUA0127 /01/17. - - ;•e -··e:- e _ I 
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---, -...;,...- AGENCIA DE SEGURIDAD. 

SEtvlARNAT 
SECRETARÍA DE 

-MEDlO AMBIENTE 
y nco'R:sos NATU RALES ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nac_ional d~ Seguridad Industrial y de 
·Protecdó"íl' al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbards · -

_. T)~id¡d de G~~tióri. súp~-rvl~ión, 1nspecci6n :yVigil~ncia -comerC'i~'i" .. :·; 
Dirección General de Gestión Comercial 
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Ciudad de México a 17 de Abril de 2017 

·2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de"los Estados Unidos Mexicanos· 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley· General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fraccfón_ .XXVII y 3 7 fracción XVIII .del _Reglamento -Interior de _ la 
Agencia Nacional de Seguridad ·Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apártado A) fracción VI del Reglamento de-·la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente . e·n materia de Prev¡:ncióri :Y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera;: además . del Acu~rdo _por el que se reforril~rn y adicionan 
diversas disposiciones al diverso · que establecé los procedimientos para obtener. la Licencia 
Ambientar "única, mediante un ·tcámite único, así ·como--la actualización de la información de 
emisiones mediante una CédÜla de· 'Operación· Anual. ~ publicado -el .11 de abril de 19 9 7, así 
como las demás disposiciones ·que ,resulten aplicable-~ -. esta Dirección General de Gestión 
Come(tial; ; .. ~· ' · ~ ... ·. 

:.· 
- .::. . . - ... ·. - .. .... - - ';;".._ . 

R E S U E LV E· ·.. . .. · 

PRIME]lQ.- Tener por cumplid_os :· 1os requisitos - té~nlt-~~s y. legales preséntados por el 
REGULADO para tramiÚrr y obt:€íl-er ·1a. Licencia Ámbiéntal única. 

. ... ,: ' . . - . ' ' 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGÜLÁDO la , 

• • ·- 'r. .' ·· .• 
. -. . ~ .. ' ' :... . . 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N~tAtJiASEA/09 só.:.20:1 i. 
' ,:- - • -.. •: • - · • I • ., ; ' • • - ~ .·• • _.r 

... .:.:_ ~ · -.~ ~~: --:i . ...... -. ·=· -= .• .- -~- ~ .. ; _'~·- •:.. .:!·.; .-· ._ 
'. . ·.-7 -

. . -;.:· . . ::.:: ~-.:._;-;-·~~~.: ~~:-~~-~; -~~- ~:::-. - --- :-:_;: ;J-=-~~: -~· -
.... ~=- -: 

··- .:; :.r -:.::: .:-' ... ":.. .. _ _, ~-
• • :u;· ~ 

La prese:6i~ - Lkencia Ambiénta1:u_nita'·queda .. 50]é.ta':atl'.u_¡:npUri1tentb __ d~_ias s igwi~ot~s · 

. l. 

. . . -- . •· ' . ~ . . 
... :: ~. 

• • # .'..' ! ----=: 
. ·".: ·- ·· -"\" --·-- e o N D 1 01 '~rN A N T--E~S~, . ·-. : 

-· '- ~ 

La LiceriG~~-ªrD.Pªr-ª. el fuñcion~iD ieritq -yJ~ op"~~;:Kión'.ael estq.qfoQ[n):;:dtó denominado 
SERVICIOS" IN_J~GRALES MACRO, s:A·: DE·cv. (G~S.Ollf';i_ER·Ks"AN MIGUEL), con 
ubicación en-:~p_EMO .. C:,8..A.,qA. ~ 16, O)~ONIA ~A_RJ;;_iY-'IBtJEt. :?.LAGOS DE MORENO, 
CÓDIGO POSTAl'.!:1ª~:7-~;tQ.;--($-:r-'.:A:BJ~t;QE '."':l~tl8G~f::qq~.~s~~:d~diéa a la comercialización 
de gasolina y diesel, eoñ;Lln~:"é~pa(tcl~g_-in~t_?ladai:l_e_:-S-ú'rrÚnistro anual de 13,140,000 

/ 

' litros de Pemex Magna y 13,140,0bb-:ILt_ro·s··de Pemex Premium. El establecimiento,_ 
cuenta para su operación con las instaladones descritas en la Tabla 1 del pres.ente. . , 
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SEMARNAT - QASE 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENT E --..,,- AGENCIA DE SEGURIDAD. 

... ~- Y RECURS OS NATU RALES. ENERGÍA'Y AM BIENTE 

11. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
;Protección -al Medio Ambiente del Sector HidrocarbUros 

.:·: Ünidad de GestiÓn·. s'upervisión, lnsp~~ci6'n y Vigllancia .Co~~~~ial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5394/2017 
Ciudad de México a 17 de Abril de 2017 

"2017, Afio del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
~~~}l~ll~rr'#rg~~&~~~ªªP.[~r~~~~x~r.lraa.a~_r?~~ 

1 Tanque bipartido de gasolina Pemex _ ___ 6_0,0QQ_ ~- .. litros de MagQ-ª_, 
,_ f':\_~gn_a I Peme~r~01i_un:i ·--· . ~9 ,00_() . litros.de Premiur:ri .. 

. 3 Dispensarios de despacho de . 
gasolina Magna/Premium 

6 
í . ~ : - -- - . 

6 
_;. }- -

mangueras de 
: __ . - _f:'\ªgn? ..... -

mangueras de . 
Premium 

111. La presente Licen¿ia Ambiental (Jnica ; se expide por' única vez en tanto el 
establecimiento no ,cambie de ubicación .o .. de actividad, según l e fue autorizada. Si es 
este el .caso debera .. so.licitar una nueva· Ucer:icia.- .s·i existe cambio de razón social, 
a:'umento en la capacidad de almacenamiento, cambios de"proceso, ampliación 

-de-instalaciones o=ia:generadón de :nuevos residuos peligr_osos,· deberá presentar 
. fa solicitud de actualización a las condicio119nt es respectivas. ~. . 

~ - - . . .. ! • - : · -: ~ • ~. - r ! : • -

IV. _' ... [a Licencia es :~infráñsferible a· otros estaolecimientos y_ sr:_ óto]'ga;-sin perjuicio de las 
autorizadones,. permisos y registros · qu( deban obtenerse de ':_~t'a u otra autoridad 
competente. · 

.. 
V. -'--El REGULADO;· hasta-en'tanto~ no se ern:it an ·lineamiE::ritos, directrices; criterios u .. otras 

. > disposiciones ád~ihistrativas de 'carácter géneral po r~ parté de esta AGENCIA; deberá 
'., Jemitir a 1~ - Secretáría ·de Medio Ambiente '. y Rec'ursos ·Nat urales su Cédula de 
"' Q°peración Amí'al '"'en lo·s Jérminos .·V:igentes.e·stablecidos~ a pa(tir -éfoL añÓ 2o1.8 .. . : _,. 

v1. ~rf;REGÜLADO, : d~-b~ rá~íesent~r ia. CédU'1á,. ~'e -opé-~a'C ión· A'n_~-~1 ~brres.por(di'~nte, tal 
éorno ·se estable.ce é,n g l'_Artículo · 2 f d~I ·8,eg! .~fmento ·d~ lg-.~ Le} _ General· dé} Équilibrio 
Ecológic_o ·y la Prote'cción al . Ambiente en. materia de PrE:.vención y ·con.trol de la 
·confamiÓa:Ción. de ra Atmósfera, :en- la-·qü~-=deberá inclW lrJas'.·emisiori.~:eontaminantes a 
la atmósf~ca Bel establedmientci:: hidroc·a'rburos t ot"a:fes,. bencenO.,-t:ofoe-rro, etil benceno, 
xileno y hé)'(á"n'o-;-:ae:f.ivadas de la :-0-perat;iÓn ·de -1o:s :tantjues d.e ~alma:c.e·namiento y los 

· dispensariÓs~d~,~~1-~9.!~~~a,s. ~· . ... · __ ~ · . ·:"<;:/~~;~ ~:.., - -~=~"· · · -

VII. Asimismo. el RÉGüt_~_Q:g·-:.9~fJ:e(~~~r ~üq.j_pliíQi~'.d:to~~-:Jravés del llenado de la 
sección correspondiente~·ar Regisirc:> J;J_e~Emfafones y .f ránsferencia de Contaminantes 

! 

de la Cédula de Operación Anual, ai Ar.t ícuio 109 Bis de la Ley General del Equilibrio ! 
Ecológico y la Protección al Ambiente. a los Artículos 9,10, 19 y 20 de su . 
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• 2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Políticq de los Estados Unidos Mexicanos· 

Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes o sustancias que se 
encuentren listadas y que alcañc~n el um.qra)_ de reporte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNA T:-2013 "Que establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para·el registro de emisiones y-transferencia de ·contaminantes". 

. -

VIII. El REGULAD<) deberá cumplir con ·lo estab)ecido en los artículos_. 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VII, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera y las Normas Ofici~les· Mexicanas vigentes qúe les sean aplicables. 

IX. El REGULADO, en cas-o.de paros programados pór mantenimientÜ"·de la instalación que 
in-fpliquen desfogues'"o etnisionés a la atrnq'sfe,ra, deb"·erá"'dar 'a:vis_p por escrito" a esta 
AGENCIA por lo menos eón 1 O ·días hábiles de ·anticipación-informando las medidas de 

. ~seguridad -qüe serán implementadas· pa."ra··:evltar ."riesgos cYperadonales y ambTéritales. 
· :;,:_~n .el caso de paro~ circunstanciales, el '.RE-~ULADO" deberá dar .. aviso de manera 
_> irj_r.nediata a l?-s_ de12_ende_nc[as de Pr_otecdó_n~Ciyil _ correspgndiente .~ :··- ~ - __ 

. . "' - . . . ' . . . l . ... ... . t.. . .. ~ 

X. Para el caso -de paf d's · programados por -·ma-ntenimiento, el ·:·REGULADO deberá 
.. jmplementar las mejo~es prácticas para _ r'n·i~ i rriizar las emisiones 9e ~on.taminantes_ a la 
-,·,atmósfera"-hasta·cen -tanto ·no ·se. emitan: lineamientos -'directri'ces '.criterios u ··otras ··· ¡ . . . . ) - .. . . - . . . ~ . . . , . .l ••. > • • . 

i -: dj?posiciones ád_mini_strativas de caracter · g~n'eral por parte dé 'e~ta AGENCIA. ·. · .. · -

XI. <frf REGULADO -:P~b~rfe=~~alizar .ac~iones :~-~ ,~.si:n~é~im)~n-t9- p;·tiódirn a los:'"-_~q~ipos 
io~icados en 1a- Ta61~:1. ;cie-Ja preseñte;mlsrrr?;s-·q'ue oet:Je.rán reg~tr~r=s·e en u"ñib.itácora 
'ae.·_opé-ración que s~rá':füsceptibJe ' a'°ser'_ver1fiéacia por ~sta7;AGE""NdA. -" _,: --~~ ' -'"; 

XII. El ·j{~GUtf.DO deb,~r~ p:rtic;Ípar._ · e~ los: pian~s~de con.i!8_~_~n_c:i~=·que iñ?_trurri~~ten las 
autoridades ambieti_tales.Jgcales,. con '.ba:s~~n la:'.t9lj~ad .det aire qu~s~9etetmine para 
cada área/ zona.o región "dél territorio. nacional, co"íl :el 'fin de contról~wla1contaminación 
que se -P.[~~ent;_e ·"" por-::- -·ccfndi6_qnes' ,_-:n.Í~~_teq_r~'jógicá_i.- de_s_fa_yg~@b[;{ o emisiones 
extraordi.na~i¡:i,s, np~ (o;ntroladas. - - .: . -. ·- -· · · _ _e,_: ·7;~:---- / 

- -···~ ""!: • .,,,.. . ..... ....... --

XIII. El. REGULADff - -~~h~!~á~~lLg~~r, ,;.,l:!P9-.;.. Q;itª"cQ[,ª·- -g§'.~~ó-¡5~G_'?aor{·:~:;mantenimiento . y de 
supervisión o monitO-réo'.--U'e_-so-S-isfoma:·ceTitrainGéodró~y:-a:é-detección de incendios, en 
la que se incluyan equipos; iírieas: P~is.ppsii'.i~ós,: ~ instrumentos de cor:trol, para verificar 
la integridad de sus elementos. -· -.- .,,.. · 
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XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como de la NOM-161-SEMARNAT-20Ü, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial_ y determinar cuáles .están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusiá"n a dicho 
listado; así como los elementos y procedimie~~os para la formulación de los planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO deberá dar cumplimiento a la Autorización Condicionada en Materia de · 
· Impacto Ambiental SEMADES No.: 643/003 ~ 9112004 expedida por la Secretaria de 

Medio Ambiente para ei-:Desarrollo Sustentaole del Gobierno del Estado de Jalisco con 
f~~cha 9 de septiembr( de 2004, .de ,conforí)ljdad con lo esta.ble~ido en los_ artículos 
28, 30, 31 y 35 de la Le,y General del Equilibrio: Etológico y. la Protecc;ión al Ambiente y 

.. llJsy.rtíc~los :4 6.47,_48!"y 4~_del ~eglamei:ig> _ qeJ~. L~y Gen~_cal ·del ~gÜ]_ibrio Ecql_ó_gico y 
la:Protección al Ambiente en Materia de Evalua~ión del Impacto Ambiental. 

XVI. ~ !" REGULADO deberá garantizar que el-maniH°o«:Jentro y fuera de sÜs lnstalacio~es de 
10-s residuos peligros_os::ct.~'600 ton/año de .. ~ny\áses vados impreg·na;dos de aceite; 
0.0.600 ton/afio· de solfdos impregnados: d~·. aceite; o.socio fo"niaño de lodos 

_aceitosos, que genera:. cifmple con lo estable.cido en los Artículos 15.1°, 151 Bis, 152, 
-. ~- i '572 Bis dé '.la. ley-Ge~ér.al del ·,tquili6rió . Ecó"lógicó y la:· Protecé:ióh a l Ambiente, los 
-)rtfc;:ulos aplicable_s ... deJ ? Ley General P?~.a '....I~ . Pr~vención · y Gestj"ón lntegr.al de los 
~ Re~·iauos, su · Re.gl~rrí~ri~o· y las Nor_mas Oficiales __ Me~ican.a~ v.jgentes 'aplicables -en la 

.. óiáJeria. - - ' - ~· ·., ·' · · " -· --_--, . ~·. ,- ~: > _,.. · - - .. .. . 
xv11. úi~tULADO, ·deb.~~:á;g~-r~Rtizar ~¡-- c:Eimpif~i,~í)f~-,~fo1 : ~irtfc~lo 3·5\ré1 Regi~~m~'nt~ de la 

Ley .. General para · 1a P[eyénción y G'estión Jntegíal · ~qe · ios _Residuos; en _el cual se 
establéce el procedimi~nto para la:-'identifiGíción ·cie los fe_siEluos peligrosos, así como 
de IÓs~~rtíc:_ulQ. S..:_43 ·-y 4"5 cfel :Reglamento tje la Ley "G~neraT"para Iª .PC.~vh1_ciÓn y Gestión 
Integral de~ los ,' Residuos ;- En -el caso de.qUe _el R.-EGµlADO gene-fe> ~Vevos- residuos que 
por sus cará(Je-r.rsti ~p.s sean cons-id_~r_ados p~Jigrosos seg_ún la ff9_'K;:H05.2-SEMARNA T-
2005, deber-á -j3.~f§!á.[i~..ar :.s \t.:,,, Registro como Gen~H,.dci:r'.' .. il~ . -~~)duos Peligrosos y su 
Licencia Ambierital -lJf:lica~de.-á@üercl,0.--a . 10 ésta01eE"i0ü~eri:lá-Conaicionante 11. 

_ w ,. ;._ ! :.- •-S.".:.". - - • • _,:•r - !!.. • .._ -• ~ ......... ' _:::_ _. '. .:__ • -·~>·:.=>' 

/ 

"' XVIII.El REGULADO deberá-g~-rá .. 8ti~ar ~o~_:.e1 ~: a1 ffi.a c~íl:a-~ie-~fo de l¿s re.siduos peligrosos . 
generados dentro de su estableciniieiifo 'forn¡51a con lo establecido en los Artículos 82 · / 
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SEMARi"i\TAT 

º~'~'~"~ SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE· 

Y RECURSOS NATU~ALES . . ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia N·acional de Seguridad Industrial y de 
·" · ~- Protección al Me'dio-:;;Ambiente del Sector Ridrocarburos 

. Unidad de Gestlón, SupervisiO"n,lnsp~cción-y Vigrla.nci'á cbmercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5394/2017 
Ciudad de México a 17 de Abril de 2017 

·2017, Año del Cenrenario de la Promulgación de la Consritución Polírica de los Estados Unidos Mexicanos" 

y 84_ del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XIX. El REGULADO deberá contratar los ser:.yicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo .de los . res1duo~ peligrosos, · según 10: es_tabl_ece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión lnte.gral de los Residuos. 

,. . . . . 
XX. El REGULA~O en la operación 'Y_ funcionamiento de su : ~stablecimiento y sin 

menoscabo a ·lo aquí fijado, de.berá sujetarse a to.das las disposiciones se_ñaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológic·o y;la Protección ·ál Amb.iente y los Regia.mentas que 
de ella se ·derivan, así com·á a fas · Nprmas Ofidal'és.·Mexlc::anas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades 'del inismo. - -

XXI. El ~incumplimiento de las condkioña~fos .fijadas en" esta ~b]éef;icia, la Ley Ge·neral del 
Equilibrio Ecológico y la Protección ~ al AmbienteJ.a. Ley General para la Preven"dó n y 

"Gestión rntegral de-los Residuos y los Reglameni:6s,~qDe .de'.'eJlas: se derivan, asíccfrno en 
las ·:Normas Ófidales Mexicanas Y, : 0Ú9s instr.umentc:is !Úrídicos vigentes que· ~sean 
aplicables a .. ' fa ~ operación ·y ·· [u~cior1amiento. del establ·ecimiento, así torncr la 
presentación d-e,quejas en:forn:iajüstfyid~da y reiteradá o· fo o'currenda de everú:os- que 
p_ongan en . peligro . la vida.-humana o que :ocasionen daños .al medio ambiente y a los 

__ bienes partJc;:uJ;:ires o · naeio.nale.~ ;_poprá. s~r. sé1n.ciona_c;I Q-·ppr' parte de .lq AG.~~~.!A • .- de 
.- conforrniqa~ e:~~ las dispÓsidü'íl'e:s·.~~pJ_icaqj~s .. \.:.:·e~ ·. =~~ .. ; .. ~ . '. "~ : / . 

TEtlCERff- Notific~j,~ ·c. JAlfylE _MARTÍN DEL: ~AMPO._.~R:C~·~kR.p~ en represerifa'dó:ó del 
esta!Jletirniento SERVl(:iOS -INTEGRAlES . ~MACRd;·:. .5.A~· DE'-ºC.V: .. (GASOLINERA SAN 
MIGUE,.l..Jt::~l· presen.~(·ácu~i:do~de c5J .. nf.o@. iq~cj .·. tofl;·eL.:~r:EJcl:J;IÓ" .. 3:5": c;Je'. la Li~vfi~~ral de 

Procedin:ü~qto ¡\dmirii'strc::t ivo. ·~; :_ : .. : · ._ .··, .· :: _ ~~". .. :'. _·· -~~, 7 -~· ~·~· . ~_:-_ ·:- _ . .,_:~~ . . · 

ATENTAMEN-TE =- . .__ ... · " ,. 

EL DIRE:~~:~SA: ,_- ~· -- ,~::~. . .~ • :i ;~~~ ~ :~;;~: s ··· 
r n r -na 1 ; ... , ~ ··"-:·. t - ,· n · · ii.r . · .¡ ..v · · 1 

C.C.P./ lng. Carlos Salvador de Re·gu1e·s;R"uiz~~u_n_es.::r:iiíl!ér,.o-r.'Ejecutlfo ·de .. lá .ÁSEA: .. .:.:'.5..:'':'.'.::;: :'.:''.'....:.~ 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe' de ünídad·ee Gest ión":lndusti'ial · · ·- =-- .,. -~..,...:· · -

. . ..... ~ _-;·~~.7.===- ~-::-··:::... ·--· 
BITÁCORA: 09/LUA0127/01/17 . ~· .. _._. . 
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